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LA PLATA, 18 de abril de 2018  

El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria N°2, celebrada en el día de la fecha, ha 

sancionado la siguiente:  

ORDENANZA 11634 

ARTÍCULO 1º: Apruébase el Acuerdo Específico de Colaboración entre la Municipalidad 

de La Plata y la Facultad de Ciencias Exactas de la Universidad Nacional de La Plata, en el 

cual se comprometen a adoptar programas de coordinación y cooperación para la ejecución 

conjunta de tareas asociadas a la cría, mantenimiento y reproducción de biota acuática en 

general, especies herpetológicas y artrópodos terrestres, además de temas de calidad, 

tecnología y educación ambiental entre el Bioparque Ciudad de La Plata y el Centro de 

Investigaciones del Medio Ambiente (CIMA), el que como Anexo I pasa a formar parte de 

la presente. 

ARTÍCULO 2º: De forma. 



 







 



 


